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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

 

ÁREA DE LA NECESIDAD Coordinación de Formación Profesional 

ORDENADOR DEL GASTO Gloria Maria Arsanios Troncoso-Directora Regional (E) con funciones De 

Subdirector Centro de Innovacion, la Tecnologia y los servicios SENA 

Regional Sucre.  

OBJETO Adquirir uniformes deportivos, culturales e implementos deportivos para 

la participación de los aprendices en eventos Deportivos y Culturales 

representando a la Regional Sucre en la vigencia 2026 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

El SENA, en cumplimiento de la Resolución 01399 de 2021, “Por la cual se adopta el Plan Nacional de 
Bienestar de los aprendices del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA y se deroga la Resolución 2203 de 
2019”, establece en su Artículo 1º. Adopción. Adoptar el Plan Nacional Integral de Bienestar de los 
aprendices del Servicio Nacional de Aprendizaje Sena, contenido en el anexo técnico que forma parte 
integral de la presente Resolución, el cual será de obligatorio cumplimiento en cada uno de los Centros de 
Formación Profesional, Sedes, Subsedes del SENA. Las áreas y dependencias del SENA que ejerzan acciones 
y funciones relacionadas con el bienestar del aprendiz SENA, deberán cumplir con el Plan Nacional Integral 
de Bienestar de los Aprendices. 

El Plan Nacional Integral de Bienestar al aprendiz es una estrategia institucional para contribuir en la 
permanencia y certificación de los aprendices de la entidad en su proceso formativo, con enfoque 
territorial y en coherencia con la política de atención con enfoque pluralista y diferencial. 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD – BIENES Y SERVICIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada X Pública Reservada  
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Este Plan está dirigido a los aprendices matriculados en formación Laboral y Formación tecnológica, de 
todos los niveles y jornadas, en sus diferentes modalidades: presencial, virtual o a distancia, de acuerdo 
con la capacidad presupuestal de cada Centro de Formación Profesional. Los Centros de Formación 
Profesional Integral deberán incorporar estrategias para la inclusión de aprendices pertenecientes a las 
comunidades minoritarias y vulnerables. Las actividades o servicios que se deriven de la implementación 
de los objetivos estratégicos previstos son de obligatorio cumplimiento para la entidad y de participación 
voluntaria por parte de los aprendices. 

En este sentido, el Centro de la Innovación, la Tecnología y los Servicios de la Regional Sucre, asume el 
compromiso de participar en diferentes actividades específicas en cada uno de los objetivos estratégicos 
establecidos como lineamiento general, conforme al Plan Nacional Integral de Bienestar al Aprendiz. Sin 
embargo, teniendo en cuenta que el SENA, no cuenta con implementos deportivos y culturales para 
participar en actividades deportivas y culturales regionales y nacionales para dar cumplimiento al Objetivo 
Estratégico No. 1 “Implementar estrategias de acompañamiento para el desarrollo integral del aprendiz 
en su proceso formativo”, Con este objetivo se busca brindar acompañamiento a los aprendices en temas 
relacionados a la cultura, a las prácticas de prevención de la enfermedad y promoción de la salud, al 
desarrollo de habilidades blandas, al deporte, la actividad física, el aprovechamiento del tiempo libre y el 
arte, elementos fundamentales para el mejoramiento del tejido social, se hace necesario seleccionar un 
proveedor con experiencia, y tenga la capacidad suficiente para suministrar los implementos deportivos y 
culturales necesarios para la participación de los aprendices en las actividades previstas por el centro de 
formación y/o por la Dirección General.  

La presente compraventa se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2026 del Centro 
de Formación. Por lo anterior, se hace necesario contratar un Proveedor que suministre implementos 
deportivos, culturales e implementos deportivos para la participación de los aprendices del Sena regional 
Sucre, en las diferentes actividades deportivas y culturales de acuerdo con el plan regional de bienestar 
aprendiz 2026. 
 

1.3 LÍNEA 70_9542_230 DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

Código UNSPSC (cada código 

separado por ;) 

 

 

 

Descripción 

Valor total 

estimado 

Nombre del 

responsable 
Dirección 

53102700;49221500 

70_9542_230 Adquirir 

uniformes 

deportivos, culturales e 

implementos 

deportivos para la 

participación de los 

aprendices en eventos 

Deportivos y 

$15.976.770 

 

 

 Gloria 

Maria 

Arsanios 

Troncoso 

 

 

Carretera 

troncal de 

occidente, 

Km 5 vía 

Sincelejo-

Sampués, 

corregimiento 

La Gallera. 
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Culturales representando a 

la Regional Sucre 

en la vigencia 2026 
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1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

El objeto contractual se clasifica en los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios: 

 

CODIG
O 

UNSPS
C 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODCUTO 

531022
00 

PRODUCT
OS DE USO 
FINAL 

ROPA, MALETAS Y 
PRODUCTOS DE ASEO 
PERSONAL 

ROPA ROPA 
FOLCLÓRICA 

UNIFORMES 

531029
01 

PRODUCT
OS DE USO 
FINAL 

ROPA, MALETAS Y 
PRODUCTOS DE ASEO 
PERSONAL 

ROPA ROPA 
ATLÉTICA 

PARA 
MUJER 

ROPA ATLÉTICA 
PARA MUJER 

531029
02 

PRODUCT
OS DE USO 
FINAL 

ROPA, MALETAS Y 
PRODUCTOS DE ASEO 
PERSONAL 

ROPA ROPA 
ATLÉTICA 

PARA 
HOMBRE 

ROPA ATLÉTICA 
PARA HOMBRE 

531029
00 

PRODUCT
OS DE USO 
FINAL 

ROPA, MALETAS Y 
PRODUCTOS DE ASEO 
PERSONAL 

ROPA PRENDAS 
DE DEPORTE 

PRENDAS DE 
DEPORTE 
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2. OBJETO 

Adquirir uniformes deportivos, culturales e implementos deportivos para la participación de los aprendices 
en eventos Deportivos y Culturales representando a la Regional Sucre en la vigencia 2026 
 

2.1 ALCANCE DEL OBJETO 

No Aplica.  

 

2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 

Contrato de Compraventa    

Otro:   

 

2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 

No Aplica. 

2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

No Aplica.  

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

No Aplica.  

2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

La Dirección del SENA Regional Sucre requiere el suministro por parte de una persona natural o jurídica 

que dentro de su actividad económica y objeto social contemple la confección de uniformes y suministre 

implementos deportivos   que cumpla con las siguientes especificaciones técnicas: 

 

 

ITE
M 

NOMBRE DESCRIPCION Y 
ESPECIFICACIONES 

IMAGEN CANT. Unidad 

1 MALETINES Maletín deportivo Material 
70% poliéster y 30% 
poliamida, Tamaño cabina (56 
cm x 45 cm x 25 cm), Bolsillo 
monedero, Correa acolchada 
Empuja cierres, Marcado con 
logo del SENA, Y debajo 
REGIONAL SUCRE.                                              
Nota:Colores A Definir 

 

10 Unidad 

2 UNIFORME 
DE 

PRESENTACI
ÓN - 

Sudadera: Con elástico 
reforzado y cordón doble 
propósito de ajuste a cintura 
con la palabra SUCRE en el 

 

15 Unidad 
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SUDADERA 
ENCUENTRO 

DE 
REPRESENTA

NTES 

lateral izquierdo y sublimación 
de color A Definir en lateral 
derecho y lateral izquierdo. En 
el costado Izquierdo tiene 
logo del SENA, Y debajo 
REGIONAL SUCRE. Tela 
anitlfuido de espectacular 
caída y toque, acabado mate 
por su derecho y satinado por 
el revés con malla interior, 
ideal para la confección de 
prendas deportivas; 
Tecnologías REPEL: repelente 
a líquidos y otros factores 
ambientales  
y SUN: protección upf 30-50 
que impide que el deportista 
se vea afectado Por los rayos 
solares. 
Composición:100% Poliester  
Malla: con buena resistencia, 
ideal para la confección de 
prendas deportivas gracias a 
su peso, caída y tecnología. 
Nota: Colores y Tallas a Definir 

3 UNIFORME 
DE 

PRESENTACI
ÓN - 

SUDADERA 
ENCUENTRO 
DEPORTIVOS 

Sudadera: Negra, Diseño 
lateral en colores de la 
bandera de españa, Cintura 
elastica con cordon, Logo 
SENA Bordado, lateral, Bota 
elastica. Tela Poliester. Nota; 
Tallas a definir. 

 

10 Unidad 

4 UNIFORME 
DE 

PRESENTACI
ÓN - 

CAMISETA 

Camiseta de presentación tela 
tipo Lafayette transferida 
combinado en tres colores a 
Definir manga corta con 
iniciales sobre tela en cara 
anterior izquierda con logo del 
SENA, Y debajo REGIONAL 
SUCRE, con la palabra SUCRE 
en cara posterior superior del 
espaldar.                 Nota: Tallas 
a Definir 

 

15 Unidad 
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5 UNIFORME 
DE 

PRESENTACI
ÓN - 

CAMISETA 

Camiseta de presentación tela 
tipo Lafayette transferida 
combinado en colores de la 
bandera de españa manga 
corta con iniciales sobre tela 
en cara anterior izquierda con 
logo del SENA, Y debajo 
REGIONAL SUCRE, con la 
palabra SUCRE en cara 
posterior superior del 
espaldar, Cuello redondo. 

 

10 Unidad 

6 GORRAS Gorra Deportiva Color Negro, 
en tela DRY FIT/ POLIESTER, 
Logo SENA Bordado, ajuste 
porsterio con hebillas 
metalicas. 

 

10 Unidad 

7 TENIS Tipo de producto: Tenis 
Runnig 
Capellada: Textil, Poliéster 
Forro: Textil, Poliéster Suela: 
Sintética 
Empeine moldeado Tipo 
ajuste cordón Suela sintética 
con parte superior de tejido 
que proporciona 
transpirabilidad superior, y 
una capa moldeada que 
ofrece un soporte adicional. 
Color gris/ rojo 
El talón tiene un cuello suave 
que reduce la presión del 
tobillo para un cómodo 
caminar. Suela Cloudfoam 
proporciona comodidad y 
amortiguación. Colores 
Rey/Gris/Suela Blanca. 

 

25 Pares 

8 SOMBRERO 
VUELTIAO 
MARCADO 
LOGO SENA 

Elaborado con fibra de caña 
flecha, Colores institucional 

 

25 Unidad 

9 PETOS 
DEPORTIVOS 

Petos: petos en madeira 
unicolor, con 2 estampados 
(logo Sena y numero). estilo 
franela talla única, colores a 
definir 

 

25 Unidad 
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10 MEDIAS 
CORTAS 

Medias prensadas cortas de 
color rojo con logo Sena como 
se muestra en la imagen 

 

25 Unidad 

11 BALON DE 
MICROFUTBO

L 

balón de microfutbol Cámara 
en caucho de butilo, Cubierta 
cuero PU, construcción 
laminada, Circunferencia 
60/62 cm. Terreno de juego: 
interior (madera, caucho, 
esmaltado y baldosa) Total 
esfericidad 

 

4 Unidad 

12 BALON DE 
VOLEIBOL 

Competición (peso: 260-
280gm – circunferencia: 65 
a67 cms.ABS. agua10% - 
Rebote mínimo 115 cm. – usos 
aficionados, interiores lisos 
y/o maderamen 

 

4 Unidad 

13 TROFEOS trofeos de microfutbol y 
voleibol para premiación color 
dorado  diámetro 5,8 largo x 
altura 8.6 mm x 2.9 mm 

 

10 Unidad 

14 MEDALLAS medallas metálicas color 
dorado medidas entre 40mm 
y 70 mm 

 

60 Unidad 

 

2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

No Aplica.   

 

2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

2.8.1 Obligaciones generales del contratista 

 

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones 

definidas en el proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 

3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 

4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
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6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 

contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 

correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información 

que le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 

parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al 

pago de aportes parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación 

suscrita por el Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es 

requisito indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución de este. 

10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo 

su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento 

de esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los 

perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la 

entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 

eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del 

contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo 

a hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro 

de los 3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se 

adopten las medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 

desarrollo del objeto contractual, en caso de que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 

1) Ejecutar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas 
en los Documentos del Proceso de contratación 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta 
3) Realizar la entrega de los uniformes e implementos 15 días antes de la realización de las 

actividades de acuerdo con las especificaciones técnicas descritas. 
4) Todos los elementos que entregará el contratista deberán ser nuevos, de primera calidad y libres 

de defectos, cumpliendo las especificaciones de la ficha técnica correspondiente, de acuerdo con 
las normas de calidad y seguridad del producto 

5) El proveedor se compromete a realizar los cambios y ajustes necesarios en las tallas de los 
elementos, de acuerdo con la solicitud del supervisor 
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6) El proveedor se compromete a realizar los cambios de numeración y tallaje en los elementos, de 
acuerdo con la solicitud del supervisor en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles. 

7) La entrega de la dotación debe realizarse a través del Almacén de la Regional ubicado en las 
instalaciones del SENA en el Kilómetro 5 Vía a Sampués corregimiento la Gallera con previa 
concertación con el supervisor y el almacenista de la regional, debe presentar Factura de venta en 
original. No se reciben entregas por intermedio de empresas transportadoras de elementos. La 
empresa debe hacer entrega personal de los bienes objeto de compra. 

8) Atender las observaciones y requerimientos realizados por el Despacho del SENARegional Sucre, 
por intermedio del funcionario encargado de la supervisión del contrato. 

9) Remplazar la dotación que resulte defectuosa o de mala calidad. Igualmente deberá restituir a su 
costa, sin que implique modificación al plazo de entrega, los bienes, productos o elementos 
defectuosos o de especificaciones diferentes o inferiores a los requeridos. 

10) Asumir la responsabilidad por la vinculación de su personal, para lo cual debe realizarlo en su 
propio nombre y por su propia cuenta y riesgo sin que el SENA adquiera responsabilidad ni 
solidaridad alguna por sus actos. 

11) Aportar las garantías (cumplimiento, calidad del bien) requeridas, con los cubrimientos y vigencia 
que amparen la ejecución del contrato. 

12) Informar de forma inmediata al supervisor del contrato cualquier anomalía que se presente 
durante la ejecución de este. 

13) Designar un funcionario responsable en representación del contratista, con el fin de tener 
comunicación directa entre el contratista y el SENA, garantizando la consecución de los 
requerimientos manifiestos y atención a las observaciones que se registren. 

14) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley, con el fin de obligarlos 
a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informa inmediatamente al SENA a través del 
supervisor acerca de la ocurrencia de tales. 

15) peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas 
y correctivos que fueren necesarios. 

16) Mantener los precios ofertados durante toda la ejecución del contrato. 
17) Radicar la respectiva factura electrónica (con el lleno de los requisitos establecidos en el art. 617 

Estatuto Tributario) de acuerdo con lo establecido en la Resolución 00042 de mayo de 2020 
expedida por la DIAN, recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato y certificado 
de pago de seguridad social y aportes parafiscales (art. 50 Ley 789 de 2002 y art. 23 Ley 1150 de 
2007). Siguiendo las indicaciones del Supervisor del contrato 

18) El transporte, cargue, descargue, entrega y riesgo de los bienes requerido por el SENA, serán 
asumidos por el PROVEEDOR, hasta que se realice la entrega total a satisfacción en el lugar 
indicado. 

19) Cumplir con las condiciones y aspectos técnicos generales. 
20) El riesgo y propiedad de los bienes, productos o elementos serán asumidos por parte del 

CONTRATISTA hasta que se realice la entrega total a satisfacción en el lugar indicado, del objeto 
contractual. 

2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

Poner a disposición del SENA las fichas técnicas de cada producto ofertado donde se pueda verificar las 

condiciones técnicas para cada ítem en cumplimiento a la Res. 1409/2012. 

2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 

No aplica. 
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2.8.5 Obligaciones del SENA 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos 

exigidos. 

3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta 

ejecución del negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 

gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 

prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN  

 

El plazo señalado para la ejecución del contrato será de 1 mes, contados a partir de la fecha de la 

suscripción del Acta de inicio. 

 

2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

       PARÁGRAFO 1: Para todos los efectos contractuales se tendrá como domicilio la ciudad de Sincelejo. 

PARÁGRAFO 2: El lugar y fecha de los Servicios contratados serán convenidos entre el contratista y el 

supervisor del contrato previo desarrollo de las actividades.  

 

2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio Sincelejo – Sucre.  

 

2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

Pagos que se realizarán 

durante el contrato 

 

Determine el porcentaje que 

cada pago representa frente al 

valor total del contrato 

Requisito para el pago 

 

ÚNICO PAGO    

El valor del contrato será 

cancelado una vez se hayan 

entregado a satisfacción todos 
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Pagos que se realizarán 

durante el contrato 

 

Determine el porcentaje que 

cada pago representa frente al 

valor total del contrato 

Requisito para el pago 

 

los bienes contratados, previo 

recibo a satisfacción por parte 

del supervisor y con la 

presentación de la 

correspondiente cuenta de 

cobro o factura, con el lleno de 

los requisitos administrativos y 

fiscales exigidos por la ley y la 

entidad. 

   

 

Otra forma de Pago  

 

2.13 PAGO DE ANTICIPOS 

 

Se requieren anticipos: SI:  NO: X  

 

DESEMBOLSO 1    

 

 

2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

El Contrato requiere interventoría: SI:  

NO: X  

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 

integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 

administrativa), indique las condiciones de idoneidad 

que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de Vanessa Meza Amell, 

Profesional G03 (E) – Administración Educativa, como Supervisora del Contrato; quien verificará la 
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correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por 

el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Mínima Cuantía  

 

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

El presente proceso de selección y al contrato que se derive de su adjudicación le son aplicables los 

principios y normas establecidos en la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública - Ley 80 del 28 de octubre de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1437 

de 2011, Decreto 1082 de 2015, Códigos Civil y de Comercio en lo que le sea aplicables, la Invitación 

Publica, adendas, anexos y formatos. Demás normas concordantes con la materia que rijan o lleguen a 

regir los aspectos del presente proceso de selección. Las normas vigentes que resulten pertinentes de 

acuerdo con la Ley Colombiana se presumen conocidas por todos los proponentes. Para aquellos aspectos 

no regulados en las normas anteriormente señaladas se aplicarán las normas comerciales y civiles 

pertinentes, así como las reglas previstas en la Invitación.  

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, relativo a los 

estudios y documentos previos en la contratación estatal, se establece como elemento integrante de estos 

los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección.  

El procedimiento de selección del contratista se rige por los principios de transparencia, selección objetiva 

e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes 

a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones, siendo este último la fuente de 

derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues 

contiene la voluntad de la administración a la que se someten los proponentes y el futuro contratista. La 

Ley 1474 de 2011 en su artículo 88 (modifica el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007) establece 

“La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de 

escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o 

sus equivalentes, resulte ser más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores 

diferentes a los contenidos en dichos documentos (…)”.  

En consideración a los componentes del objeto del proceso que se pretende adelantar, así como el 

presupuesto estimado, La selección del contratista se realizará a través de la modalidad de Mínima 

cuantía.  

El artículo 2 de la ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011 establece las 

siguientes modalidades de selección: 1. licitación pública, 2. Selección abreviada, 3. Concurso de méritos, 

4. contratación directa y 5. Contratación de mínima cuantía. Que la contratación del objeto del presente 

estudio se encuentra estipulada en la ley 80 de 1.993, modificada por la ley 1150 de 2007 y su decreto 

reglamentario, citado en la parte superior de este estudio. El artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 
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2015 nos reglamenta el procedimiento para la contratación de mínima cuantía y sus reglas aplicables 

independientemente de su objeto. En este orden de ideas, por tratarse de un contrato inferior al 10% de 

la menor cuantía de la entidad, de conformidad con el numeral 5 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el 

artículo 274 de la ley 1450 de 2011 y en concordancia con los artículos 94 de la ley 1474 de 2011, 

2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 se contratará mediante una invitación pública en la 

modalidad de mínima cuantía, teniendo en cuenta como factor de selección además de los requisitos 

habilitantes, el menor precio de las propuestas. 

 

Una vez analizada la necesidad contractual y determinado el presupuesto oficial del proceso, se evidencia 

que el valor estimado de la contratación no supera el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la 

entidad, razón por la cual la modalidad de selección aplicable corresponde a la Mínima Cuantía, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 30 de la Ley 2069 de 

2020 y el Decreto 1860 de 2021. 

 

Al respecto, la Circular No. 01-3-2022-000133 del SENA precisó que no existe concurrencia entre la 

modalidad de selección abreviada mediante Acuerdo Marco de Precios y la modalidad de Mínima Cuantía, 

señalando expresamente que cuando el valor de la contratación no exceda el 10% de la menor cuantía de 

la entidad, el procedimiento debe adelantarse mediante mínima cuantía, independientemente del objeto 

a contratar. 

 

La citada Circular establece: 

“No hay concurrencia entre las modalidades de la selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios 

y de Mínima Cuantía y, por tanto, cuando el valor del objeto que se pretende contratar no exceda el 

10% de la menor cuantía de la Entidad, independientemente de su objeto, se debe adelantar el 

procedimiento de contratación con base en la modalidad de selección de mínima cuantía, pues en 

este caso no debe tenerse en cuenta el objeto sino sólo el valor del contrato”. 

Asimismo, la Circular indica que: 

“No se utilizarán los AMP, aunque el objeto pueda ser suplido por esta modalidad”, cuando el valor del 

contrato corresponda a una contratación de mínima cuantía. 

 

En consecuencia, aunque exista un Acuerdo Marco de Precios vigente que incluya bienes o servicios 

relacionados con el objeto contractual, la normativa vigente y los lineamientos institucionales del SENA 

determinan que la modalidad procedente es la de Mínima Cuantía, por tratarse de una necesidad cuyo 

valor no supera el umbral legal establecido para dicha modalidad de selección. 

 

Por lo anterior, la Entidad adelantará el presente proceso mediante la modalidad de Mínima Cuantía, 

garantizando los principios de economía, eficiencia, transparencia y selección objetiva 
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3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 

La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 

USD 125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 125.000) 

SI  X NO   

 

Para que la convocatoria pueda ser limitada a MiPymes, se debe cumplir con dos requisitos, según lo 

establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015: 

 

Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a MiPymes. Las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 

Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de 

los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las MiPymes colombianas con mínimo un 

(1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  

 

1.  El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 

de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 

años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

 

4. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MiPymes colombianas para limitar la 

convocatoria a MiPymes colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 

de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 

que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 

de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 

normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. Tratándose de personas jurídicas, las 

solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato 

relacionado con el proceso contractual 

 

4.1.1 Forma de acreditación 

 

Adicionalmente, las personas que cumplan con el tamaño empresarial requerido para considerarse 

MiPymes deberán acreditarlo según lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015: 

 

Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 

MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 

siguiente manera:  
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1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil.  

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir 

dicha certificación. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 

establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 

modifiquen, sustituyan o complementen. Parágrafo  

 

Parágrafo 1. En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia del 

certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 

de su presentación. 

 

Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia del 

registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 

Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 

sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para 

el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

 

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de MiPymes o de 

proponentes plurales integrados únicamente por MiPymes. 

 

 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, cuenta con un presupuesto oficial para desarrollar el objeto de 

la Invitación correspondiente al presente estudio previo, por valor de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS ($15.976.770) Incluido el IVA y demás impuestos, 

tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. 

 

 

5.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

De conformidad con el numeral 1o de la circular No 133 de 2013, emanada de Dirección General, donde 

se determinan los lineamientos para la elaboración de Estudios de Mercado, la cual dispone:  

 

(…) En los estudios de mercado que se realicen para determinar el presupuesto oficial estimado de una 

contratación, podrá utilizarse una o varias de las siguientes opciones: 
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-Solicitud de cotizaciones: Deberá publicarse en la página WEB del SENA, por un término no inferior a tres 

(3) días hábiles. La solicitud de publicación de la ficha para realizar el estudio de mercado, debe realizarse 

como mínimo un día antes. 

 

- Consulta en páginas Web: Relacionadas con proveedores de los bienes o servicios requeridos. 

 

- Precios históricos: Análisis de precios de procesos de contratación iguales o similares dentro de los tres 

(3) años anteriores a la fecha del respectivo estudio de mercado (Se debe tener en cuenta el IPC). 

- Consultar bases de datos especializadas: Deben guardar relación con la necesidad a contratar. 

 

- Precios o tarifas reguladas: Para los bienes o servicios que sean aplicables (Ej.: Combustible y vigilancia). 

 

En el estudio previo se debe expresar el método utilizado, con los datos pertinentes, para que la información 

pueda ser verificada por terceros interesados. 

 
Para establecer el valor estimado de este proyecto, se tuvo en cuenta el método de Solicitud de 
cotizaciones, publicada a través de la en la plataforma SECOP II, el día 08 de mayo de 2025 dentro del 
proceso  SIP-SCR-0040-2026 en el siguiente enlace:  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.10345
174&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 
De la anterior publicación no se obtuvo cotizaciones en la plataforma SECOP II, No obstante, la entidad 
indago con proveedores que pudieran ofrecer cotizaciones para hacer el análisis unitario de precios y se 
recibieron dos (02) cotizaciones la cuales fueron recibidas a través de correo institucional 
garciap@sena.edu.co. 
 

 

A continuación, se detallan los valores del análisis estudio de mercado, según las cotizaciones 

presentadas:  

 

 

ESTUDIO DE MERCADO  
 

 

  

  
COTIZACION 1 

DEPORTIVO 
MIRIAM 

COTIZACION 2 
MASUMISER 

PROMEDIO 
COTIZACIONES 

ITE
M 

 NOMBRE DESCRIPCIO
N Y 

ESPECIFICA
CIONES 

IMA
GEN 

CA
NT. 

Uni
dad 

VALO
R 

UNITA
RIO 
IVA 

INCLU
IDO 

VALOR 
TOTAL 

IVA 
INCLUI

DO 

VALO
R 

UNITA
RIO 
IVA 

INCLU
IDO 

VALOR 
TOTAL 

IVA 
INCLUI

DO 

VALO
R 

UNITA
RIO 
IVA 

INCLU
IDO 

VALOR 
TOTAL 

IVA 
INCLUI

DO 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8108903&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8108903&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8108903&isFromPublicArea=True&isModal=False
mailto:garciap@sena.edu.co
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1  MALETINES Maletín 
deportivo 
Material 
70% 
poliéster y 
30% 
poliamida, 
Tamaño 
cabina (56 
cm x 45 cm x 
25 cm), 
Bolsillo 
monedero, 
Correa 
acolchada 
Empuja 
cierres, 
Marcado 
con logo del 
SENA, Y 
debajo 
REGIONAL 
SUCRE.                                              
Nota:Colore
s A Definir 

 

10 Unid
ad 

145.0
00 

1.450.
000 

119.0
00 

1.190.
000 

132.0
00 

1.320.
000 

2  UNIFORME 
DE 

PRESENTAC
IÓN - 

SUDADERA 
ENCUENTR

O DE 
REPRESENT

ANTES 

Sudadera: 
Con elástico 
reforzado y 
cordón 
doble 
propósito 
de ajuste a 
cintura con 
la palabra 
SUCRE en el 
lateral 
izquierdo y 
sublimación 
de color A 
Definir en 
lateral 
derecho y 
lateral 
izquierdo. 
En el 
costado 

 

15 Unid
ad 

96.00
0 

1.440.
000 

71.40
0 

1.071.
000 

83.70
0 

1.255.
500 
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Izquierdo 
tiene logo 
del SENA, Y 
debajo 
REGIONAL 
SUCRE. Tela 
anitlfuido 
de 
espectacula
r caída y 
toque, 
acabado 
mate por su 
derecho y 
satinado por 
el revés con 
malla 
interior, 
ideal para la 
confección 
de prendas 
deportivas; 
Tecnologías 
REPEL: 
repelente a 
líquidos y 
otros 
factores 
ambientales 
y SUN: 
protección 
upf 30-50 
que impide 
que el 
deportista 
se vea 
afectado 
Por los 
rayos 
solares.  
Composició
n:100% 
Poliester 
Malla: con 
buena 
resistencia, 
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ideal para la 
confección 
de prendas 
deportivas 
gracias a su 
peso, caída 
y 
tecnología. 
Nota: 
Colores y 
Tallas a 
Definir 

3  UNIFORME 
DE 

PRESENTAC
IÓN - 

SUDADERA 
ENCUENTR

O 
DEPORTIV

OS 

Sudadera: 
Negra, 
Diseño 
lateral en 
colores de la 
bandera de 
españa, 
Cintura 
elastica con 
cordon, 
Logo SENA 
Bordado, 
lateral, Bota 
elastica. 
Tela 
Poliester. 
Nota; Tallas 
a definir. 

 
10 Unid

ad 
96.00

0 
960.00

0 
107.1

00 
1.071.

000 
101.5

50 
1.015.

500 

4  UNIFORME 
DE 

PRESENTAC
IÓN - 

CAMISETA 

Camiseta de 
presentació
n tela tipo 
Lafayette 
transferida 
combinado 
en tres 
colores a 
Definir  
manga corta 
con iniciales 

 

15 Unid
ad 

76.50
0 

1.147.
500 

83.30
0 

1.249.
500 

79.90
0 

1.198.
500 



 

21 

GCCON-F-046 V.05 

sobre tela 
en cara 
anterior 
izquierda 
con logo del 
SENA, Y 
debajo 
REGIONAL 
SUCRE, con 
la palabra 
SUCRE en 
cara 
posterior 
superior del 
espaldar.                    
Nota:Tallas 
a Definir 

5  UNIFORME 
DE 

PRESENTAC
IÓN - 

CAMISETA 

Camiseta de 
presentació
n tela tipo 
Lafayette 
transferida 
combinado 
en colores 
de la 
bandera de 
españa 
manga corta 
con iniciales 
sobre tela 
en cara 
anterior 
izquierda 
con logo del 
SENA, Y 
debajo 
REGIONAL 
SUCRE, con 
la palabra 
SUCRE en 
cara 
posterior 
superior del 
espaldar, 
Cuello 
redondo. 

 

10 Unid
ad 

76.50
0 

765.00
0 

83.30
0 

833.00
0 

79.90
0 

799.00
0 
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6  GORRAS Gorra 
Deportiva 
Color 
Negro, en 
tela DRY 
FIT/ 
POLIESTER, 
Logo SENA 
Bordado, 
ajuste 
porsterio 
con hebillas 
metalicas. 

 

10 Unid
ad 

17.00
0 

170.00
0 

17.85
0 

178.50
0 

17.42
5 

174.25
0 

7  TENIS Tipo de 
producto: 
Tenis 
Runnig  
Capellada: 
Textil, 
Poliéster 
Forro: 
Textil, 
Poliéster 
Suela: 
Sintética 
Empeine 
moldeado 
Tipo ajuste 
cordón 
Suela 
sintética 
con parte 
superior de 
tejido que 
proporciona 
transpirabili
dad 
superior, y 
una capa 
moldeada 
que ofrece 
un soporte 
adicional. 
Color gris/ 
rojo El talón 
tiene un 

 
25 Pare

s 
185.0

00 
4.625.

000 
154.7

00 
3.867.

500 
169.8

50 
4.246.

250 
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cuello suave 
que reduce 
la presión 
del tobillo 
para un 
cómodo 
caminar. 
Suela 
Cloudfoam 
proporciona 
comodidad 
y 
amortiguaci
ón. Colores 
Rey/Gris/Su
ela Blanca. 

8  SOMBRERO 
VUELTIAO 
MARCADO 
LOGO SENA 

Elaborado 
con fibra de 
caña flecha, 
Colores 
institucional 

 

25 Unid
ad 

125.0
00 

3.125.
000 

32.13
0 

803.25
0 

78.56
5 

1.964.
125 

9  PETOS 
DEPORTIV

OS 

Petos: petos 
en madeira 
unicolor, 
con 2 
estampados 
(logo Sena y 
numero). 
estilo 
franela talla 
única, 
colores a 
definir 

 

25 Unid
ad 

25.00
0 

625.00
0 

23.80
0 

595.00
0 

24.40
0 

610.00
0 

10  MEDIAS 
CORTAS 

Medias 
prensadas 
cortas de 
color rojo 
con logo 
Sena como 
se muestra 
en la 
imagen 

 

25 Unid
ad 

20.00
0 

500.00
0 

11.90
0 

297.50
0 

15.95
0 

398.75
0 
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11  BALON DE 
MICROFUT

BOL 

balon de 
microfutbol 
Cámara en 
caucho de 
butilo, 
Cubierta 
cuero PU, 
construcció
n laminado, 
Circunferen
cia 60/62 
cm. Terreno 
de juego: 
interior 
(madera, 
caucho, 
esmaltado y 
baldosa) 
Total 
esfericidad 

 

4 Unid
ad 

212.0
00 

848.00
0 

154.7
00 

618.80
0 

183.3
50 

733.40
0 

12  BALON DE 
VOLEIBOL 

Competició
n (peso: 
260-280gm 
– 
circunferen
cia: 65 a67 
cms.ABS. 
agua10% - 
Rebote 
mínimo 115 
cm. – uso 
aficionados, 
interiores 
lisos y/o 
maderamen 

 

4 Unid
ad 

212.0
00 

848.00
0 

154.7
00 

618.80
0 

183.3
50 

733.40
0 

13  TROFEOS trofeos de 
microfutbol 
y voleibol 
para 
premiación  
color 
dorado  
diametro 
5,8 largo x 
altura 8.6 

 

10 Unid
ad 

85.00
0 

850.00
0 

47.60
0 

476.00
0 

66.30
0 

663.00
0 
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mm x 2.9 
mm 

14  MEDALLAS medallas 
metalicas 
color 
dorado 
medidad 
entre 40mm 
y 70 mm 

 

60 Unid
ad 

7.000 420.00
0 

21.83
7 

1.310.
190 

14.41
8 

865.09
5 

     
  

VALOR TOTAL IVA 
INCLUIDO 

17.773
.500 

 
14.180

.040 

 
15.976

.770 

 
 

Teniendo en cuenta el presente estudio de mercado se estableció un presupuesto por valor de QUINCE 

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS ($15.976.770)     

 

 

5.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

 

RUBRO 

PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión  C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 15.976.770,00 

Funcionamiento    

Gasto  X   

Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP  

Dependencia 

Posición 

Catálogo 

de Gasto 

Fuente 
Valor en 

Letras 

Valor en 

Números 

7126 2026-04-

07 

2026-12-31 954242 

CENTRO DE LA 

INNOVACION, 

LA 

TECNOLOGIA 

Y LOS 

SERVICIOS-

SUCRE - 

C-3603-1300-20-

20305C-

3603025-02 

ADQUIS. DE BYS 

- SERVICIO DE 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

INTEGRAL - 

FORTALECIMIEN

TO DE LA 

PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y 

EL 

RECONOCIMIEN

Propios  QUINCE 

MILLONES 

NOVECIENTO

S SETENTA Y 

SEIS MIL 

SETECIENTOS 

SETENTA 

PESOS 

15.976.770,00 
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6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

Los criterios que se definen a continuación son los aplicables para los procesos públicos de selección. De 

acuerdo con la naturaleza del proceso de selección y las disposiciones legales vigentes, EL PRECIO se 

constituye en el único aspecto a ponderar, teniendo en cuenta que se trata de la modalidad de mínima 

cuantía. En ese orden se evaluará la oferta que ofrezca menor valor, siempre que cumpla con los requisitos 

habilitantes descritos en el presente estudio previo. 

 

6.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

En aplicación de los principios de economía, transparencia y selección objetiva consagrados en la Ley 80 

de 1993, así como de las reglas aplicables a la modalidad de mínima cuantía previstas en el Decreto 1082 

de 2015, la Entidad seleccionará la oferta más favorable con base en el criterio de menor precio ofertado.  

En consecuencia, se adjudicará el proceso al proponente que presente la propuesta económica de menor 

valor, siempre que no exceda el presupuesto oficial establecido por la Entidad, es decir, QUINCE MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS ($15.976.770) y no se encuentre 

artificialmente baja y cumpla integralmente con los requisitos habilitantes, condiciones técnicas y demás 

exigencias establecidas en la invitación pública 

 

6.1.1 Lotes 

No Aplica.  

 

6.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 

6.2.1 De capacidad jurídica 

 

6.2.2 De capacidad jurídica 

 

Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP  

Dependencia 

Posición 

Catálogo 

de Gasto 

Fuente 
Valor en 

Letras 

Valor en 

Números 

BIENESTAR 

APRENDICES 

TO DE SABERES 

PREVIOS CON 

ÉNFASIS EN 

POBLACIONES 

CAMPESINAS Y 

POPULARES EN 

COLOMBIA 

NACIONAL 
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Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 

extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 

actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 

de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 

constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 

y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 

Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 

la carta de presentación de la propuesta. 

 

El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 

 

1) De manera singular. 

2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 

 

NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 

establecidos en el proceso de selección. 

 

NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 

los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 

formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 

 

Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 

 

En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 

esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 

y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 

concordancia con el Estatuto General de Contratación. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 

de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 

en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 

deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 

apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 

 

Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 

representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 

protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 

los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación.  
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Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 

individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 

mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 

organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 

expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 

 

Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 

las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 

apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 

Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 

otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 

Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 

de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal. 

 

Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 80 de 1993. 

 

6.2.2.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 

 

El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 

hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 

compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 

proponentes deberán suscribir el formato suministrado.  

 

Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 

jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 

debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 

se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 

en caso de resultar seleccionado. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 

indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 

el nombre de la persona que suscribe la oferta. 

 

NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 

el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 

incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 

el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 
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6.2.2.2 Documento de identificación 

 

El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 

proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 

previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 

a la legislación de su país. 

 

NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 

sus integrantes y del representante del mismo. 

 

6.2.2.3 Documento que acredite la situación militar definida 

 

El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 

modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite 

su situación militar definida. 

 

Los proponentes podrán acreditar su situación militar de la siguiente manera: i) copia de la libreta militar; 

o ii) certificación provisional en línea la cual acreditará que su situación militar se encuentra en trámite; o 

iii) declaración juramentada, en la que el ciudadano manifiesta que ha realizado las actuaciones tendientes 

a definir su situación militar esta puede materializarse en virtud del principio constitucional de buena fe a 

través de cualquier documento que allegue el ciudadano con la respectiva declaración; o iv) cualquier otro 

medio de prueba que resulte conducente para demostrar que la persona con la que se va a suscribir el 

contrato es beneficiario de la prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha 

adelantado actuaciones tendientes a definir su situación militar. 

 

6.2.2.4 Certificado de existencia y representación legal 

 

Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 

 

Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 

cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 

facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 

sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 

de la empresa y domicilio social. 

 

En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 

a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 

anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 

presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 
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previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 

faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 

contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 

deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 

la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 

 

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 

establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 

personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 

general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 

correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 

 

NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

 

NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 

certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 

 

Si la propuesta es presentada por persona natural 

 

Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 

deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 

previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 

 

Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 

 

En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 

una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 

de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 

Estatuto General de Contratación Pública. 

 

6.2.2.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 

 

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 

de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 

relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
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Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 

omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 

 

Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 

donde conste, como mínimo, lo siguiente: 

 

a) El nombre del consorcio o unión temporal. 

b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 

e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 

f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 

término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 

contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 

la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 

mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 

de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 

previo. 

 

NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 

PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 

 

NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 

o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 

 

6.2.2.6 Registro Único Tributario (RUT) 
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El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 

 

6.2.2.7 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 

2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 

cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 

mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 

de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 

acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 

de la oferta. 

 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, esta deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 

impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 

empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 

que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 

documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 

 

Personas jurídicas singular o plural 

 

El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 

FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 

con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 

requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 

Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. Esta misma 

previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales 

deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 
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La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 

casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 

 

En caso de que la certificación deba ser suscrita por el revisor fiscal se deberán allegar los siguientes 

documentos: i) Documento de identificación del RF; ii) Tarjeta profesional del RF; iii) Antecedentes Junta 

Central de Contadores del RF.  

 

Personas naturales 

 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 

pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 

presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 

del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 

pliego de condiciones definitivo. 

 

Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 

de pago del mes anterior al cierre del proceso. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 

o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 

deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 

 

6.2.2.8 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 

acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

6.2.2.9 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 
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El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

 

6.2.2.10 Certificado de antecedentes judiciales  

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

6.2.2.11 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

6.2.2.12 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

6.2.2.13 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
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El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 

Ley 2097 de 2021 a su nombre. 

 

Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 

https://www.redam.gov.co 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

6.2.3 De carácter técnico 

 

• Para acreditar la experiencia, el proponente debe aportar un (01) contrato celebrado y ejecutado 

con objeto cuyo objeto sea igual o similar al del objeto de la presente invitación, cuyo valor final 

facturado, sea igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial de la presente 

contratación, la cual se acreditará de la siguiente manera. En tratándose de contratos ejecutados 

con entidades públicas el proponente deberá presentar certificación de cada uno de los contratos 

y/o copia de los contratos. Para el caso de contratos ejecutados con empresas privadas el 

proponente deberá presentar respecto de cada contrato los siguientes documentos: Copia del 

contrato Y Certificación de contrato o Copia de la factura cambiaria de compraventa Tratándose 

de consorcios o uniones temporales bastará con que uno de sus integrantes cumpla con el 

presente requisito. Si presenta más de dos contratos, se tendrán en cuenta las dos primeras 

certificaciones dentro del orden foliado. Nota 1: En el evento que los contratos presentados por 

los proponentes involucren bienes adicionales a los solicitados por la entidad. En todo caso, el 

proponente para acreditar su experiencia deberá aportar certificación expedida por la entidad 

contratante en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: • Nombre de la empresa 

Contratante (Dirección y Teléfono) N.I.T • Nombre del Contratista • Si se trata de un Consorcio o 

de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo conforman, adicionalmente se 

debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. • Número del contrato 

(si tiene) • Objeto del contrato • Valor del Contrato (si el contrato se encuentra en ejecución el 

valor ejecutado) • Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y 

año). • Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) • Nombre y firma de quien expide 

la certificación. Cuando se trate de contrato celebrados con el SENA, el proponente podrá allegar 

acta de liquidación. 

CRITERIOS DIFERENCIALES EXPERIENCIA – LEY 2069 DE 2020 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 2069 de 2020, desarrollado por el 

Decreto 1860 de 2021. ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema 

de compras públicas, El SENA acoge como criterio diferencial el establecido en el numeral 1 del 

artículo referenciado “cantidad de contratos para acreditar la experiencia” de la siguiente forma: 

https://www.redam.gov.co/
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De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, no se exigirá el Registro 

único de Proponentes (RUP) para contratos adelantados a través de la mínima cuantía 

El proponente deberá acreditar experiencia acorde al objeto de este proceso, lo hará mediante la 

presentación de máximo dos (2) certificaciones de contrato suscrito con entidad pública o privada 

cuyo objeto sea igual o similar al del presente proceso y que correspondan como mínimo, al 100% 

del valor total del presupuesto oficial del presente proceso. Los (el) contratos que presenten 

mediante certificado para acreditar la experiencia debe haberse ejecutado en un 100% a la fecha 

de cierre establecida en la plataforma del SECOP para el presente proceso, expresada en SMMLV. 

• Los contratos aportados para acreditar dicha experiencia deberán estar ejecutados y finalizados 

en su totalidad. Los oferentes deberán aportar los documentos; minuta del contrato y acta de 

recibo final y/o acta de liquidación y/o certificaciones de cumplimiento necesarios para acreditar 

todas las condiciones exigidas. 

• La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) podrá 

ser acreditada de manera individual por alguno de sus integrantes. 

• Los salarios mínimos para la acreditación de la experiencia serán tomados del año de finalización 

del contrato aportado. 

• Tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial señalado solo se aplicará si por lo 

menos uno de los integrantes acredita que es Mipyme de conformidad a las exigencias dispuestas 

en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 

de 2021 y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la 

unión temporal. 

 

 

6.2.3.1 De seguridad y salud en el trabajo 

7. Requisitos transversales en seguridad y salud en el trabajo para el prestador de los servicios 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el 

Representante Legal y Responsable del SG-SST 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST 

de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 Horas  y 

licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del 

Responsable del SG-SST.  

3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos 

emitido por ARL 

 

 

                       PRECONTRACTUAL 

Personas Independientes: Certificación Firmada por el 

representante legal donde indique que es persona natural 

que no tiene trabajadores a cargo y no esta obligada a 

implementar el Sistema de gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo.  

**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el 

Parágrafo 2. No están obligados a implementar los Estándares 

 

                              PRECONTRACTUAL 

Nota: solo aplica cuando es persona natural que no tiene 

trabajadores a cargo y no está obligada a implementar el 

Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 
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Mínimos los trabajadores independientes con afiliación 

voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que 

trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del 

Sector Trabajo. 

 

 

 

7.1.1.1 De gestión ambiental 

No Aplica 

 

7.1.2 De carácter financiero 

No Aplica.  

 

8. OTROS ASPECTOS 

 

VISITA PROGRAMADA. SI   NO X 

MUESTRA  SI   NO X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN  SI   NO X 

 

 

 

9. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 

con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 

10. GARANTÍAS 

 

Señale con una “X” los amparos a exigir: 

X Cumplimiento: Equivalente al veinte por ciento (25%) del valor del contrato, con una 
vigencia igual al término de duración del contrato y cuatro (4) meses más, contados a 
partir de la expedición de esta garantía.  

X Calidad del servicio: Por el veinte (25%) del valor del contrato, vigente por el plazo de 

ejecución del contrato y cuatro 4 meses más.  
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11. ACUERDOS COMERCIALES 

No Aplica.  

 

12. ANEXOS 

Al presente estudio previo se le anexan:  

• Solicitud de Necesidad  

• PAA 

• CDP 

• Análisis del Sector  

• Estudio de Mercado 

 

El presente documento se suscribe el 03 de julio de 2026.  
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